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mino legal, y que si bien es cierto que él 1 

i,I medio propuesto por el mismo Sr. Presi- 
s j dente, se ha observado algunas veces, sería 
i-; muy difícil de ponerse en práctica, cuando
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ciones para no tratar de él sino des-). Mas antes de retirarse, el que sus- 
pués de recibido, Después de larga: cribe cediendo gustoso á los deseos 
discusión quedó emplazada la retí- j de los señores Turgot y Howden, 
nion para otro dia, habiendo mani- J dirigió, ál Sr. ministro de ’ Estado el 
festado ya el Sr. Pidal qué las bases í dia 27 una carta oficial, en la que le 
de cualquier arreglo deberían ser—¡ manifestaba: que no pudiendo acce- 
castigo dé los culpables, indemniza- jder á lá indemnización, había reini- 

■ cion no solo por el negocio de San tido á su gobierno las proposiciones 
i Vicente, sino por los demas que es- j del Sr. Pidal; y que respecto de lá 

pendientes, y cumplimiento del! convención repetía lo que antes ha- 
 2. ! bia espuesto á S. E. sobre no ser lle- 

Como para poder juzgar con mas ¡gado aun el momento de tratar del 
í acierto, era preciso ver uno á tuto’! negocio. F-l Anvindn dn Mellon ni- 
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sesfián el órden del artículo 2. 3 , ó si este ! 
también estuviere impedido, á los demas, 
por su órden-. Si estuvieren impedidos los 
majistrados propietarios, se hará la califi
cación por los supernumerarios, podiendo ¡ según lo aprobado, solo son tres los majis- 
él ó los que tío estén impedidos, nombrar < irados jueces, que difícilmente podrán 
abogado ó abogados que sirvan de suplen-; atender solo á las judicaturas.
íes en él caso deque se tráte.” 1 Suficientemente discutido el artículo, se ;

i ■ 1Puesto á discusión y declarado con lu- declaró con lugar á votar, y fué aprobado. ; ^ban |
! El Sr. Presidente propuso para dicho tratado de 1853.
j artículo la siguiente adición: después de j “1
! las palabras “Majistrado en turno,” se agre- j
í gará, “quien propondrá á la aprobación l estos puntos, él Sr. Pidal remitió al: 
i del mismo’ Cuerpo, las medidas ó provi 
( denci'as que estime convenientes.”
! ,
> Admitida la adición y declarada conlu
■ gar á votar, fue aprobada.
í Artículo 6. 3 La secretaría del Tribu-
i nal pleno; se desempeñará por el secretario 
í mas antiguo, el cual ló será, además; de la 
(-3.* instancia. Las otras dos secretarías 
! despacharán la 2. 31, por riguroso turnó, y 

el ecsámen de los í «usiliarán las labores del primero.
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gar á votar fué aprobado.
Artículo 5. 3 ■ Los trabajos económi

cos de lá fiscalía, respectó á las listas de 
presos y causas, y demás qué estime con
veniente el Tribunal, »e despacharán por 
su secretaría, bajo la inspección del majis
trado en turno. Los asuntos dé gravedad, 
á juicio del propio Tribunal; se turnarán 
entre sus miembros.

1 El Sr. Corona, Que corno tácitamente 
"se suprime la fiscalía, y como adoptado el 
sistema unitario, el ministro fiscal supliría ‘ 
en.parte sus defectos,¡prestando la garantía ¡ 
de una opinión mas en c. . i ; ..'—v -
negocios, se permitía suplicar á lá comi-; Aprobad<>.
sion tuviese á bien retinar su artículo: que- Artí(">ll° 7- = El’ ,n,,teria8 ^iminales > 
no se ofone á esta pretensión la creencia ¡ reJ¡rá" ój Estado.Jas leyes anteriores á ¡ 
de que tenia noticia extra-oficial de ser la >la k"eral de 5 de Enero último, en lo que j 
ecsistenéia del -ministerio fiscal opuesta á i no •1<* oPo,1gan á la presenté.

■ la Constitución: que esta, es cierto que de-: Al’r*’^a "• - . -a1
i i • !• • i .4 , i Se ,,levantó la sesión, á la que cón.currie-<posita el poder judicial*en trerf rnajistradoM,; , i . ;

• i . _ - c x í roncos Sres. Empáran, Lascano, Ijotinapero, que evidentemente se refiere alo»; ’ ’ ’
... ..... i _ í Romo y él secretario que suscribe, no ha- l(majistrados con jur’sdiccion, y de njnguna : . ‘ ’ (

manera al .que no ejerciéndola, desempeñe j heoho el Sr. Cabrera por estar <
las importantes funciones fiscales,. Enu-1 e,1ferrn(> y l(W, Mota y Daza y Perez ¡

- u i i „ i . .x Olazo, por hallarse fuera de esta, ciudad,meró muchas de. estas y concluyo msis-: . r , <
tiendo en que. no se hiciera innovación so-! c*,n A* . ’ . . >
. . .. i • j Es copia que certifico. Veracruz á 14 de Ibre el particular. , i 1 r T •

‘ Diciembre de 1857.—-José María Jaena, í El Secretario: Que es cierto, cómo ha ( r ;, < , , , <liputado pro-secretario. ■ ,,dicho el señor orador, que el artículo á dis-i <
cusion suprime la fiscalía-, la cual no está ¡ 
estableciiia ni prohibida por lá Cónstitu- i 
cion: que conoce lá importancia del mi
nisterio fiscal; pero q.ue estando para espe
dirse la ley orgánica, sería conveniente 
que en ella ^e tjatttse,vlá cuestión, tanto 
más, cuanto que én la actualidad no hay 
fiscal: y qué pór hoy podría disponerse qué 
en los negocios én que sea necesario, á 
juicio del Tribunal, oir la voz fiscal, el 
mismo Tribunal nombrase abogado (Je su 
confianza que. la lleve concejilmente. 1

El Sr. Romo:' Qué pugna' la ecsistericia ¡ 
del fiscal con lá Constitución, porque ésta j 
establece sólo tres majistrados; 'y aquel ló ! 
es: que la fiscalía está servida en la actúa- i está y en otras dos? conferencías ce- 
lidad por un suplente, que lo es el secreta- lebradas en mayo, el ministro de 
tío de la’segundábala, con perjuicio de su ¡ Méjico hizo al Sr. marqués de Pidal 
secretaria, y que pór tanto, es mas sencillo j 
aprobar el artículo á discusión; qué conci- 
lia todas las dificultades. 1 i

El Sr. Presidente: Que la espefiencia I 
le tiene acreditado que la fiscalía suele ser : 
perniciosa, porque es imposible material- j 
mente que'un solo hombre pueda atender 
al irirtiéTíSó húmero de eáusascriminales, y í 
espedientes económicos en que tiene que ! 
llevar lá voz y esto trae entorpecimientos ! 
muy notables en la administración: qué las I 
listas de causas, en otras épocas, se han re
visado por comisiones, y que esté medio 
sería mas espedito. t

El Sr. Corona: Que por lo mismo que 
está para espedirse lá ley orgánica, con- .. . ----
vendría no hacer innovación en ¡a que sé j 
discute: que no es esaéto qué no haya fis- j mente influyen en el presente ne- 
cal, pues las funciones de este majistrado gocio.
se desempeñan cómo fia dicho él Sr. Ro- i “Én la tercera conferencia el Sr.. 
mo: que sería carga muy gravosa para los i ministro de Estado espuso al de Mé- ! 
abogados, el nombramiento que indica e'1 ■ jico: que la cuestión no quedaria ! 
e. 1W^.. „A di.miiátó sóhre la oala- terminada si rio se arreglaban todos ’> 

los negocios pendientes y muy en 
particular ¿1 relativo á lá conven
ción: qtie en consecuencia era pre
ciso ecsaminarlos todos, á fin de que 

Leí arreglo fuera tan sólido ciíanto era 
menester para evitar motive^ de nue- 

¡ vos disgustos.. Él que suscribe ma-
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¡ que suscribe una noticia de los ne- 
í gocios cuyo arreglo estaba pendien- 
! te; y el ministro de Méjico envió al 
: Sr. Pidal una lista de los créditos 
i que el gobierno Méjicano cree inde- :f .. . . . .

. El enviado de Méjico pi
dió una resolución definitiva sobre 
su recepción oficial y anunció qué 
en caso contrario se retiraría.

El 2 del presenteémes túvo'el que . 
suscribe una nueva conferencia con 
el Sr. ministró dé Estado, en la cual 
se reprodujeron por ambas partes las 
razones alegadas en las anteriores; 
mas cómo el Sr. Pidal recomendase 
al ministro de Méjico reflecsiónara 
sobf.e.Jas consecuencias que podía 
ocasionar su salida de España, se 
convino en una dilación de dos ó- 
tres días, para que se viese si podía 
.haber algún medio de arreglo.;

De todo instruyó el ministró de 
i Méjico á los Sres. Turgot y How- 
¡ den, quienes tuvieron una entr.evis.ta 
i con el Sr. Pidal en la tarde del día 
i 5, en la cual nada sé adelantó. El 
i que suscribe, cediendo dé nuevo á 
j las indicaciones de dichos señores 
¡ representantes, consintió en retirar 
i la frase relativa al juicio y en tratar 
• del punto coricéfciente á la conven
ción. A este fin redactó las propo- 

¡ siciones en términos mas precisos, 
i El honorable lord Howden las pre-

I

**y
bidamente introducidos én la con
vención.

“En otra conferencia de fin de ma
yó y en las? dos primeras que se ce
lebraron en.,junio, se discutieron de- 
tedidamente los puntos de indemni
zación y del tratado; pues el primer 
ro de Jos propuestos por el Sr. Pidal 
estaba convenido; pero nada se ade-¡ 
laíitaba, porque era distinto el modo i 
dé ver lá cuestión. Y. cómo el mi- í 

I nistro dé Méjico tenia qué dar cuen-¡ 
i ta á sii gobierno el flia 25, fué indis- > 
| peiisáblé adoptar un medió más efi- ¡

.. .. < í “Desde que el ministro dé Méjico ! 
; llegó á esta corté, entró en relación í 
con el señor marqués.de Turgot,! 

i embajador dé Francia y con lord
Howden, .ministró .plenipotenciario 

í de S. M. B. La benevolencia y em-I 
! peño con que ambos señores ofrecie-1 
: ron sus buenos oficios al represen- i sentó al Sr. Pidal en la tarde del- 7: 
! tante de Méjico, obligaron la grata'-; el Sr. ministro ni aun acabó de leer 
I tud de éste, qué en consecuencia se ’ la primera, resolviendo desde luego 
resolvió á instruirles del ciirso de la; que no podía pasar porque se habla

ra de prueba* Entonces lord How
den, manifestando al Sr. Pidal que 
obraba por sí y sin conocimiento del 
enviaijo dé Méjico, escribió esta 
preposición.— “Méjico indemnizará 
confórme al derecho de gentes.”-— 
El Sr. Pidal no aceptó.. ..

El mismo dia comunicó el minis
tro de Méjico l'o ocurrido á los Sres. 
Olaguibel y Almonte, para su cono
cimiento y el de los gobiernos cerca 
de los qué están acreditados.

El día 8 ofrecieron los Sres. Tur-, 
got y Howden la, formal mediación 
de S. M. el Emperador de los Fran
ceses y de S. V¡. B. Ambos señores 
ministros ló anunciaron al de Méji
co, quien dándoles las debidas gra
cias, les ofreció dar cuenta á su go
bierno por el prócsimo correo. El 
día 1§ aceptó lá mediación él gobier
no de S. M. C. Loi;d Howden lo avi- 

. só por escrito aV representante de 
i lá República1.
j El dia 11 tuvo este una nueva en
trevista con él Sr. ministro dé Esta
do, en la cual después de reprodtí*' 

| cirse por ambos todas las razones 
! vertidas anteriormente, el primero 
i hizo presentes al Sr. Pidal los' moti- 

' 1 vos de fundadas quejas qué el go-
• ‘ bierno de Méjico tiene del :Sr. Sore- 

í já,,ya por la intervención que quiso
- - < que Jos cónsules tuviesen en Ips jui-

• ■ ! cios, ya por la comisión que dió al 
jgl i general para el negocio de San Vi-

: cente, ya por la falta de concurren- 
j cia á la felicitación de 1. ° del año, 
í y ya en fin por el lenguage altaméñ- 
! te ofensivo qué empleó en sus notas 
!y por lá designación del plazo para 
¡ el castigo de los criminales y consi- 

Qlao-ui- > guisóte ruptura dé las relaciones di- 
' ¡ plomáticas. Por la primera vez se 

¡ quejó el ministro de Méjico dé las 
; injurias diarias de los periódicos;
! entrando en nuevas consideraciones 
í sobre la necesidad en que se encuen- 
; tra dé retirarse, si no es recibido en 
i su carácter oficial, puso de nuevo 
1 á disposición del señor ministro de 
I Estado todos los documentos que 
’ posee, inclusas sus instrucciones pa- 
i ra persuadirle tanto dé la imposibi-

i 
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IMESMORANDUm. '
i de los negocios pendientes entre Méji

co y España presentado al- Estmo. 
Sr. ministro de Estado por el re-, 
presentante _ de la república el dia 
2$ de julio de 1857.

1

i®........... .
; negociación, manifestándoles ño sólo ¡ 
í todos los documentos, qtie obran en > 
< lá legación., sino aun las instrnccio-! 
i nes dadas pór el gobierno supremo. í 
jdtiando aquella- llegó al punto'que i 
va indicado, el que suscribe mani-; 
festó á los Sres. Turgot y Howden, í 
que no estando en sus facultades ac- ¡ 
ceder á la indemnización, por las j 
razones que despües se espondrán, 

. sé ve'iá en el caso de retirarse de 
¡España. Los señores repfesentan- 
; tes dé Francia é Inglaterra, desean-
> do evitar los males de lá guerra,
> discutieron detenidamente con el 
í que suscribe todos los puntos de dis- 
; puta, con vista de las instrucciones
y teniendo presentes los principios

i del derecho de gentes,. Después de 
j largo ecsámen, se convino en <pie el 
! ministro dé Méjico formaría un pro
yectó de arreglo, qué los Sres. Tur
got y Howden presentarían al Sr. 
ministro de Estado;

Así se hizo, y discutido nueva
mente el proyecto, los espresados 
spñores lo presentaron al Sr. Pidal 
el sábado 20 de junio, haciendo so
bre él las reflecsiones que juzgaron ! 
oportunas, para llevar las relaciones | 
á buen término. En la noche de ese : 

í mismo dia tuvo él enviado de Méji- ¡ 
j co nueva conferencia con el Sr. Pi- !
> dal, quien fundándose en las razones i 
¡que después sé espondrán, manifestó: 
í no estar conforme con el referido ¡ 
! proyecto y ofreció formar otro. — 
] 23 lo remitió,sal ministro de Méjico;

mas como rio variaba en nada las 
primeras proposiciones, el que sus
cribe manifestó á los Sres. Turgot y 
Howden: que estaba resuelto á reti
rarse. Está resblucion era conforme: 
con lá opinion de los Sres. <

< bel y Almonte, y ademas con lá dei 
; Sr. D. Ezequiel Montes, último mi- 
! nistro de relaciones de la República, 
i y hoy enviado en Roma, y qué ha- 
; hiendo sido el que dió al qué suscri- 
í be las instrucciones, á qu.e debe su- 
; getarse, estaba en mejor situación 
de aconsejarle, tanto mas, cuanto 
que viniendo de Méjico, sabia mejor ¡ 
que otro alguno la decisión del go- : 
bierno supremo;
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, (Continúa.')
“El àia 12 en la noche llegó, é in

mediatamente, lo anunció al Exmo. 
Sr. ministro de Estado, quien le citó 
para la tarde del siguiente dia. Eh

< la relación qué precede con toda lá 
.¡J estension á qué da lugar úna entre

vista: le presentó ademas el cuadro 
í fie! de la situación de los espa- 
: ño,les en Méjico, del estado del país i 
y He los males que el -actual conflicto j 

í deberá producir á entrambos países > 
I todb en los términos que constarán 

dé’spues, y le ofreció, por último, en 
nombre de su gobierno la seguridad 
de que los culpables serian castiga
dos con todo el rigor dé las leyes, 
poniendo á Su disposición todos los 
documentos en que corista la verdad 
■dé los hechos referidos. El minis-

i tro de Méjico, aprovechando la fran
ca disposición del Sr. Pidad, entró

I en mil pormenores peculiares de Mé- 
I jico, pero que mas ó menos directa?

Sr. Mena: que no disputará sobre la pala- j 
bra Majistrado, que se aplica aun al Go-,| 
bernador: que si es cierto que se perjudica < P‘

1 , p.lla secretaría de la segunda sala en el ac- í 
tijál órden, por la casualidad de ser él su
plente secretario, en el que se propone se 
perjudica necesariamente la secretaría del 
Tribunal pleno: que la observación del 5 nifestó al Sr. Pidal, que colijo, el ne- 
Sr. Presidente, tal vez se refiere á épocas j gocio que habia ocasionado Ja sus- 
en que era distinta la organización de la í pensión de las relaciones, gra el de 
fiscalía, pues en la actualidad, él orador j San Vicente, este era el que debía 
puede asegurar que jamas se ha demo-i arreglarse previamente, y que res-
radoen el’a negocio alguno mas del tér- ’■ pc-cto de la convención tenU^nstruc- ■
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